
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente de citar al acreedor hipotecario de 
los derechos que tienen las demandadas Manuela Gaviria Gómez y Natalia Gaviria Gómez como herederas determinadas de la 
señora Beatriz Elena Gómez, sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°115-12871. También se 
encuentra pendiente poner en conocimiento informe de secuestre correspondiente a los meses de septiembre y octubre 
Sírvase proveer. 
 
Supía, Noviembre 08 de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

Interlocutorio N°826 
Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia 

Proceso:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante:     EMPRESA OPTIMO SOLUCIONES S.A.S NIT.900.855.598-6 

Demandado:    HERMINSUL GAVIRIA CASTRILLON  C.C15.928.129 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BEATRIZ 

ELENA GOMEZ 

Radicado:    17777408900120210041200 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se dispone CITAR al acreedor 
hipotecario HERNÁN JARAMILLO MONTES, para que haga valer sus derechos ante el 
mismo juez, bien sea en proceso o en el que se le cita dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su notificación personal; de conformidad con el artículo 462 del Código General 
del Proceso. 
 
Así mismo, SE REQUIERE a la parte actora para proceda a realizar la debida notificación del 
Acreedor Hipotecario, por el medio de contacto que considere pertinente, tal como lo 
dispone los artículos 290 y 293 del Código General del Proceso o en los términos de la Ley 
2213 de Junio de 2022.  
 
De igual forma, se pone en conocimiento informe de Secuestre respecto al estado del bien 
inmueble, dicha información corresponde a la verificación realizada en los meses de 
septiembre y octubre. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
N°186 del 25 de noviembre de 2022 

 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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